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Ciudad de la Costa, 19 de ñayo de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N o. 795/2C22 AC'r A N' L42022
EXPEDIENTE N' 2022-81-1330-00013

VISTO: El lanzamiento de la Fe¡ia Internacional del Libro a realizarse el
próximo día 26 de mayo,

CONSIDERANDO I Que el gasto se va a asignar a Otra8 fuentee de
financiamiento.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 77 de nayo de 2022 realizado por
el teferente presupuestal Chdstian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO III: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordinaria
Número 12 de fecha 19 de mayo de 2022 de este Gobierno Municipal se

hace necesa¡io dictar el correspondiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de 1a Comisión
Asesora Social,

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

DESTINAR EL MONTO DE $2O.OOO (PESOS URUGUAYOS
VEINTE MIL) PARA LA COMPRA DE LUNCH Y
CONTRATACIÓN DE ACTUACIÓN ARTÍSTICA, PARA EL
LANZAMIENTO DE LA FERIA INTERNACIONAL DEL LIBRO,
A CELEBRARSE EL DÍA JUEVES 26 DE MAYO EN EL HALL DEL
CENTRO CÍVICO.

POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFiQUESE.
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CUMPLIDO COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DLMÁS
OFiCINAS QUE CORRESPONDAN. CUMPLIDO ARCHÍVESE.-
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Sebastián Rodríguez
CONCEJAL

IIUIIICIPIO CIUOAO DE tA COSIA

Baldemar Taroco

CPNCEJAL


